
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior es notif icada por anotación 

en estado No. 133 del 19 de diciembre de 2022. 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO CUARENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO 

j45cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., 16 de diciembre de 2022 

 
Ejecutivo No. 2022-00178 

 
Incorpórense, ténganse en cuenta en su momento procesal oportuno y 

póngase en conocimiento de la parte, la respuesta [12RespuestaDian]  

allegada por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales. Se tiene en 

cuenta para todos los efectos pertinentes la deuda fiscal reportada respecto 

del ejecutado JUAN JOSÉ LUCAS ELÍAS DUGAND PINEDO. 

 

 

 NOTIFÍQUESE (2), 
 

 
JP 
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